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de renovación filosófica y política. en la ingenua creencia de poder evitar el enfrentamiento

directo con una iglesia católica acostumbrada a dominar por completo la vida espiritual de España,

incluida, naturalmente, la vida universitaria y científica. Francisco Giner de los Ríos, discipulo de

Julián Sanz del Rio, catedrático de Filosofia del Derecho de la Universidad de Madrid, tras su

expulsión junto con otros, por el intento exitoso del Ministro Orovio en 1875 de imponer de nuevo

el control de la Iglesia sobre la enseñanza universitaria, crea la Institución Libre de Enseñanza.

La influencia desde entonces de la personalidad de Giner y de la propia Instit'1ción y de sus gen­
tes en todos los intelectuales de vocación renovadora es extraordinaria. En el joven manchego

José Castillejo encuentra Giner al discipulo ideal y junto con Rafael Altamira, Eduardo Hinojosa

y Adolfo Posada, le guian en todo durante su tiempo de formación postdoctoral en Alemania '.
Giner lo tiene clarísimo: juristas y filósofos han de buscar la formación cientifica en Alemania,

aunque no deban descuidar su formación como ciudadanos, como gentleman, para cuyo propó­

sito recomienda encarecidamente visitar Inglaterra 3. Se lo aconsejó expresamente a Castillejo,

pero seguir en número relevante el consejo de estudiar en el extranjero requería algo más que

las contadas becas que daban algunas universidades. Se requería la creación de un instrumen­

to logístico, financiero y de política científica, y ese fue la Junta para Ampliación de Estudios, que

con Santiago Ramón y Cajal a la cabeza, encontró en Castillejo el más perfecto ejecutor de la

renovación de la intelectualidad española.

Otra institución cercana al cerebro del reformismo español representada por la ILE es la Comisión
de Reformas Sociales creada en 1883, sobre todo tras su transformación en 1903, merced al mismo

impulso político por el que se crea la JAE, en el Instituto de Reformas Socio/es, de la mano de

José Canalejas y Eduardo Dato'. En él se integran desde el primer momento los dos más jóvenes

del "grupo de Oviedo"', Adolfo Posada 6 y Adolfo A. Buylla. con algunos colaboradores más jóvenes

muy relevantes, como Constancia Bernaldo de Quirós.

Cuando la JAE comienza su actividad los personajes claves están en sus

puestos y su acción en el ámbito de los juristas en notabilísima. pues es

en esa formación y en los profesores universitarios en donde se encuen­
tran los mimbres profesionales de la reforma y reorganización social y

universitaria de la España del primer tercio del siglo XX.
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El número de juristas pensionados por la Junta para estudios en las uni­

versidades foráneas a lo largo de todo el periodo es superior a 140. A

ellos se unen no pocos que acuden becados por las propias universida­

des, y que no siempre solicitan la "equiparación" a pensionados de la JAE
y también los hay quienes viajan por sus propios medios. En todo caso, de

los 140 pensionados, más de la mitad solicita la pensión para su disfrute

parcial o por entero en universidades de Alemania. así como también en
Austria o en la Suiza de habla alemana. Los motivos de tanta vocación

germánica de los jóvenes juristas españoles de las generaciones que

conocemos como "del 14" y de la "edad de plata" se expresan muy bien

en los textos de Ramón Carande para los primeros años y de Francisco

Ayala para los siguientes.

Carande, en su delicioso texto sobre la Alemania Guillermina, expone que

la mayoria de los estudiantes de la JAE eligieron universidades alemanas
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porque sobre ellos ejercía un poderoso atractivo la universidad de aquel tiempo, que superaba
con creces a las demás universidades europeas, tanto a las de corte centralista y burocrático de
cuño napoleónico, como a la inglesa, Uextraña y arcaicau

7. Casí 20 años después, para la gene­

ración de Francísco Ayala el atractivo es aún mayor: uel destino por excelencia era Alemania.
Culturalmente España había vuelto a ponerse en el mapa de Europa y para conseguir ese resul­

tado el contacto con Alemania había sido decisivo. Es un proceso que se inicía con Sanz del Río,

a la conquista del vellocino de oro krausista, y termina con los últimos becarios a quienes sor­

prende la Guerra Civil española estudiando en Alemaniau. Yes que -contínúa Ayal~- Alemania era

uel hogar fecundo de tantas obras admirables, de tantos filósofos y científicos, autores de los
libros que se traducían en las colecciones patrocinadas o impulsadas por Orte'ga. Alemania era

el centro de atracción intelectual donde convergían todas las miradasu
8. Yremata advirtiéndonos

-en los años 60- que será difícil que nadie hoy pueda comprender lo que para un joven español
del aquel entonces significaría el encuentro con la Alemania y el Berlín de aquellos tiempos.

Ni la Junta ni las universidades de la época, ni siquiera la estructura funcionarial universitaria
que autorizaba la permuta entre cátedras de diferente naturaleza, ni las tesís cortas que no exigí­

an larga especialización en una materia, propician una clasificación de los pensíonados en áreas

jurídicas como las que hoy conocemos. A su vez, los años de referencia lo son de formación de

sectores nuevos del ordenamiento jurídico, como es el Derecho del trabajo, que se construye
desde el Derecho civil y desde el Derecho administrativo o sectores que se especializan respec­

to del clásico tronco civilista, como el Derecho mercantil. Sobre y entre el Derecho administra­
tivo y el Derecho polltico va emergiendo el Derecho constitucional. Por su parte, la incipiente

ciencia económica se radica todavía en las Facultades de Derecho, junto a la Hacienda pública,

y aparece en ocasiones más vinculada a lo administrativo y a la historia que a la dimensión
financiera moderna. Con todas esas cautelas se puede distinguir en una gran área de Derecho

público a los cultivadores del Derecho administrativo, del Derecho político y del Derecho penal.

En el Derecho privado contamos con el gran área de Derecho civil y la emergencia del Derecho

mercantil. El Derecho del trabajo aparecerá más tarde. A lo anterior

hemos de añadir los romanistas e historiadores del Derecho y de la

economía, los cultivadores del Derecho procesal y del Derecho inter­

nacional. y casi todos filosofando sobre el Derecho.

Conviene distinguir, a su vez, al menos dos generaciones, no sólo
porque su número total es elevado, sino porque las cohortes de
becarios se producen a lo largo de casi 30 años y componen, por

tanto, al menos dos generaciones orteguianas. Podemos identificar
una primera generación, que podemos denominar también udel14 H

,

y que es la generación "guillerminau de jurista españoles, que

alcanza hasta los que como Jíménez de Asúa y Camilo Barcia Trenes

tienen que abandonar precipitadamente Berlín con el comienzo de
la guerra y cuando al gobierno español declara suspendidas todas

las pensiones. Es una Alemania de orden, tradición y progreso que

seguro que imprime carácter en los que la visitan y disfrutan. Es la

Alemania que Castittejo describe a sus hermanas, dos señoritas de
Ciudad Real. bien reproducidas en el epistolario. Tras la guerra se
recuperan las pensiones, pero Alemania es ya más revolución que

orden y tradición. Podemos agrupar así a los becarios entre los del

propio año 1918 y el año 1933. y un segundo grupo para los que ya
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viven la Alemania de Hitler y su "orden nuevo" y a los que la guerra civil española sorprende

allí mismo.

Historiadores del Derecho y privatistas

El Centro de Estudios Históricos de la JAE. en el que trabajó Eduardo Hinojosa. es cuna de histo­
riadores del Derecho y de la Economía y de cultivadores del Derecho civil 9. Hinojosa. de amplia

formación y excelente conocedor del mundo germánico. fue autor entre otras elevantes obras

del estudio sobre "El elemento germánico en el Derecho español" y maestro de quienes crearon

como órgano del Centro el Anuario del Historia del Derecho. de ininterrumpidél actualidad hasta

hoy. A su lado se formó y continuó su obra Claudio Sánchez Albornoz. quien ya catedrático de

Madrid fue pensionado por la Junta en Viena y en Friburgo en el curso 1928-1929. En 1932 accedió

al Rectorado de la Universidad de Madrid. Una pléyade de jóvenes investigadores de Historia del

derecho y de la Economía se forman entre el Centro y las Universidades alemanas.

El primero a mencionar es Ramón Carande. el que más disfruta de Alemania. y que es punto de

encuentro entre juristas y economistas. Pensionado en Munich y en Berlín en 1911 con Adolf Wagner.

Schmoller. Lujo Brentano y Werner Sombart. regresa diez años más tarde a Friburgo. Wenceslao

Roces. catedrático de Derecho romano. pensionado largo tiempo en Friburgo y en Berlín. con Lenel.

Stanheim Kipp y con intensa vida política. extraordinario y prolijo traductor de clásicos y modernos

alemanes. en una tarea que le ayudó a sobrevivir en el exilio mejicano donde desarrolló un amplio

magisterio en la UNAM. Manuel Torres López. pensionado en Friburgo entre 1923 y 1926. obtiene la

cátedra de Salamanca en este último año y en 1928 regresa de nuevo a Friburgo con Below. Finke y

Schwerin. Decano muchos años de la Facultad de Derecho de Madrid. de la que fue catedrático al tras­

ladarse desde la Granada de 1942. Manuel Miguel de las Traviesas. formado en el núcleo del grupo de

Oviedo fue becado de 1911 a 1913 en Berlín con Kipp. Kübler. y Hirschefeld. Catedrático de Derecho

romano y de civil desde esos años. fue Magistrado el Tribunal de garantías constitucionales de la

República. Ursicino Álvarez. discípulo de José Castillejo. amplió estu­

dios en Berlín bajo la dirección de Rabel. Kipp y Wolff. Obtuvo la cáte­

dra de Derecho Romano en la Universidad de Murcia en 1935 y poste­

riormente la de la Universidad de Madrid en 1941. Para terminar esta

selección de historiadores del Derecho y romanistas -además de Juan

Beneyto. Javier Malagón Barceló. Luis García de ValdeaveUano- mere­

ce citarse al que llevó consigo toda su vida el aura de la Residencia de

Estudiantes y de la formación germánica. sin dar a la imprenta casi nada

más que su obra de formación: José Antonio Rubio Sacristán. Se docto-

ró en Friburgo entre 1922 y 1926. obtiene la cátedra de la La Laguna en

1928. acude ya al año siguiente de nuevo a Friburgo pensionado por la

JAE y en 1930 es de los primeros juristas en visitar Estados Unidos.

Catedrático ya de Valladolid. superó azarosamente la depuración de

postguerra y desplegó allí su magisterio oral y el Decanato de la

Facultad de Derecho durante los últimos años 60.

Filósofos del Derecho

Los filósofos del Derecho acuden a Alemania tras la guerra mundial 10.

Luis Recasens Siches en 1925 a Berlín con Smend. Starnler y

Hermann Heller y más tarde a Viena con Kelsen; Enrique Luño Peña
EDICIONES ESCORIAL
MADI/ID. MCMXLII
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el curso 27/28. a Munich con Beling y apoyado por la Gorres Gesellscha/t; en 1930 Luis Legaz
Lacambra estudia en Viena con Kelsen y Verdross. En 1931 comienzan sus estudios en Alemania
José Corts Grau. en Frlburgo con Heidegger y Erik Wolff; José Medina Echevarria en Marburgo.
donde se acerca a la fenomenologia de Heidegger y luego en Munster; Felipe González Vicén
comenzó en Franfurt en 1933 con Baumgarten. luego Marburgo y en Berlin con Smend y
Schmitt. Tanto Recasens como Medina. junto con otros significativos integrantes del escalafón
de catedráticos en esta materia marcharán al exilio americano. González Vicén logra volver. en
lo que es una peripecia significativa de aquél tiempo. 11

Los civilistas

El Centro de Estudios Históricas creó una sección especifica de Derecho. que dirigió Felipe
Clemente de Diego. catedrático de Derecho civil de la Universidad de Valladolid y creador junto
con José Maria Navarro Palencia de la Revista de Derecho Privada. Numerosos de sus colabora·
dores fueron pensionados en Alemania. en su mayor parte para estudiar en la estela de José
Castillejo en Halle con Stammler y algunos. además. con Gierke en Berlin. Entre ellos destacan
los siguientes: Demófilo de Buen Lozano. pensionado en 1913 y que a su regreso obtuvo la cátedra
de Salamanca. Francisco Candil y Calvo. pensionado en 1911 y 1912. catedrático de Sevilla;
Leopoldo Garcia·Alas. hijo de Clarin. pensionado en 1913. Rector de la Universidad de Oviedo y
fusilado por el bando nacional en 1936; Francisco Bonet Ramón. pensionado entre 1933 y 1934
en Paris y Berlin. Francisco Rivera Pastor. quien además de estudiar en Halle continúa estudios en
Marburgo con Cohen y en Munich con Bierkmeyer.

Felipe Clemente de Diego tuvo. además. un discipulo de larga vida y poderosa influencia duran·

te la República y el franquismo. José Castán Tobeñas ". Catedrático de Derecho Civil desde
1928. especialmente fructifero en Valencia. Magistrado del Tribunal Supremo en la República y
al que se reincorpora de inmediato tras la guerra civil y lo preside desde 1945 hasta su jubilación.
dominando toda la escena juridica. aunque no consta su formación germánica. Pero el otro gran
protagonista del Derecho civil Español de la segunda mitad del siglo XX si la tiene bien proba·

da: Federico de Castro y Bravo. discipulo de Felipe Sánchez Román. Catedrático de Derecho civil
desde 1930 y también Derecho internacional privado después. es seguramente el más grande

civilista español del siglo XX. Cultivó su poderosa inteligencia con una extraordinaria formación
juridica y filosófica. Pensionado en 1928 y 1929. primero en Heidelberg. con Radbruch y
Windelband en filosofía. Eckan en economia y Curtius en literatura. En Berlin se concentró en
el Derecho civil junto a los colaboradores de Ennecerus. Wolff y Kipp. comentaristas y sistemati·
zadores del primer Código Civil alemán que tradujeron sus colegas BIas Pérez González y José
Alguer. El primero de estos fue Ministro de Interior de Franco desde 1942 durante 15 afios,
Federico de Castro por el contrario se ocupó de la dogmática juridica y compuso un tratado d
Derecho civil espafiol que ha cumplido como el mejor instrumento de formación de juristas hasta
el tiempo de la cultura constitucional en que ha sido relevado por sus numerosos discipulos.
entre los que se cuentan. sucesivamente. Luis Diez Picazo y Rodrigo Bercovitz.

El Derecho de la empresa

El Derecho mercantil se constituye en España con Joaquin Garrigues y su curso de Derecho mero
cantil". que expresa bien su formación germánica. Su impulso llega a la configuración de este
aérea desde el Derecho civil hacia un Derecho de la empresa. Sus discipulos Rodrigo Uria y
Antonio Polo acuden pensionados a Alemania al mismo tiempo. en el curso 1929·30. El prime·
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ro retorna al curso siguiente y el segundo lo hace en 1932-33. Uría obtiene el encargo de cáte­

dra en la Universidad de Oviedo en 1932 y no llega a ser titular pleno hasta después de la gue­

rra en Salamanca primero y en Madrid a partir de 1952. Polo, que se inicia como penalista junto

a Jiménez de Asúa y se transforma en Alemania en un sólido investigador del Derecho mercan­
til. traduce y anota el Lehrbuch de Conrad Cosack. lo que le lleva a la cátedra de Oviedo en 1935.
Depurado como Emilio Langle -otro que comenzó en el Derecho penal- recupera la cátedra más
tarde y se asienta definitivamente en Barcelona. A este trío se une una entera y sólida generación
siguiente integrada por Aurelio Menéndez, Manuel Olivencia. Evelio Verdera y José Girón T~na.

Este último especialmente prolífico en la creación de Escuela desde sus muchos años en lé!; sede
vallisoletana, y presente hoy en las Facultades de Derecho de toda España. Todos ellos y desde del

maestro Garrigues constituyen. como acuñó Aurelío Menéndez. ula moderna escuela española de

Derecho mercantW.

El Derecho del trabajo

El Derecho del trabajo surge precisamente en la Alemania de la primera postguerra desde el
tronco civilista y amparado por el impulso de la legislación social y de la regulación legal de
las corporaciones y empresas del tiempo del Bismarck. Weimar fue el laboratorio juridico de
todo ello 14. Gaspar Bayón Chacón -formado junto a Adolfo Posada y de buena formación germá­

nica- expuso en 1957 con brillantez lo que denominó grandeza, crisis y renacimiento del labora­

/ismo alemán 15. En su texto procura desligar bien el Derecho del trabajo del nacional socialis­

mo del de la España de la postguerra, y para corregir sombras envuelve la herencia germánica

empaquetada por un reciclado Nipperdey -olvidando a Sinzheimer- y como todos los que están

instalados en la España oficial, por vocación. interés o por conveniencia, oculta las vergüenzas

autoritarias con las encíclicas papales. No hay laboralistas como tales entre los becarios de la
JAE. pero la orientación usocial" de los juristas españoles es muy acusada y resulta influencia
directa del magisterio de Adolfo Posada 16 y de la obra legislativa social generada por la Comisión
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y luego Instituto de Reformas Sociales y sus numerosos técnicos. El iuslaboralismo comienza
como tal cuando se reconoce la singularidad del contrato de trabajo. del trabajador dependiente y

merecedor de tutela. y el valor normativo de los convenios colectivos. Ello sucede cuando al tiem­

po del debate de la constitución republicana se aprueba la Ley del contrato de trabajo de 1931. que

resulta un texto muy próximo a un proyecto de ley alemán inspirado por Sinzheimer y elabora­

do por Potthoff. Esa Leyes el vínculo más sólido entre el laboralismo alemán y el español l7• si
bien. tras la guerra, la influencia de la doctrina alemana se produce limitadamente a través de
dos discipulos de Bayón. Miguel Rodríguez Piñero, catedrático de Sevilla. que alcanzaria la presi­

dencia del Tribunal Constitucional y Luis Enrique de la Villa. catedrático de Madríd y Magistrado
del Tribunal Supremo. a los Que le siguen en la generación siguiente Antonio Martín Valverde,
Bernardo Cremades. y Germán Barreiro. bajo el impulso. ya estos. de Manuel Alonso Olea.

Los procesalistas

Tres son los becarios de la JAE que se forman en Alemania y que van a ejercer gran influencia

en España. Leonardo Prieto Castro acude a Gotinga y Munich en el curso de 1929/1930 para

estudiar con Ortmann y Kisch. Emilio Gómez Orbaneja acude también en el curso de 1930. no
sólo a escuchar a Kiss. Frank y a Wenger en Bonn. sino que también se relacionó con Thomas
Mann y Karl Vossler. Secretario del Tribunal de Garantias Constitucionales de la República en

1934. superó con dificultades la depuración hasta que fue repuesto en la Cátedra en 1942. Su

manual de Derecho Procesal. civil y penal fue el texto de formación de los juristas españoles en

la materia hasta llegar a los albores de la época constitucional. Peor suerte tuvo el hijo del pri­

mer Presidente de la República. Nieto Alcalá-Zamora Castillo. Equiparado a pensionado en 1930

acudió también a Munich y estudió además de con los anteriores con Beling. Obtuvo la cátedra

de Santiago en 1932. Obligado al exilio le acoge la Universidad argentina de La Plata. como a

Jiménez de Asúa. y desde el año 1946 lo hace la Universidad Autónoma de México, donde junto
con una pléyade de juristas españoles constituyen la nueva Facultad de Derecho y fundan el

Instituto de Derecho comparado del que fue primer Director Felipe Sánchez Román. y que hoy
es el formidable Instituto de Instituciones Jurídícas. l8
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Penalistas

Pensionados de primera hornada son Quintitiano Saldaña, Eugenio Cuello Calón y Faustino

Ballvé. El primero abre el camino con Franz van Liszt en Berlín entre 1909 y 1910. De espíritu

creativo. buen publicista y con dimensión internacional. participará en 1924 en la fundación de

la AIDP. de cuyo grupo español será presidente. asume el encargo de Primo de Rivera de redactar

el Código penal de nueva planta que se llamaría #Código de 1928 H

• obra en la que colaboraría

también Cuello. Con el ocaso de Primo de Rivera llegó también el de Saldaña. que fue relegado al

ostracismo durante los años de la República y muere refugiado en una embajada en Madrid

durante la guerra. Por su parte. Cuello es un penalista clásico y gris que desempeña su cátedra

antes y después de la guerra. ejerciendo en este tiempo el máximo poder académico y cuyo

mejor fruto ha sido la escuela que hizo en Barcelona su discípulo Octavio Pérez Vitoria, maestro

de la mayor parte de los actuales profesores catalanes. en especial el inmediato seguidor Juan

Córdoba Roda y todos sus discípulos. Becario de los primeros días es también Fructuoso Carpena

Pellicer, que visita Alemania entre otros países. y se convierte en el penitenciarista español de

mayor relevancia internacional hasta la guerra y gran debelador de la pena de muerte.

Quien saca el mayor partido posible a la pensión de la Junta es Luís Jiménez de Asúa. quien visi­

ta Paris, Zúrich y Berlín. En esta última ciudad, junto a Van Liszt. Goldschmidt y Delaquis alcan­

zó la formación y el impulso para realizar una obra científica y de divulgación extraordinaria. La

Dictadura le impulsa a la política y en la estela de Julián Besteiro y Fernando de los Ríos se inte­

gra en el Partido Socialista y en las Cortes constituyentes de 1931 preside la Comisión

Constitucional. Imparte la lección inaugural del primer curso republicano en la Universidad

Central, en la que presenta la moderna teoría del Derecho penal que van Liszt representaba y

que produce una revolución científica en el país y también en la América hispana. Dirigió el

Instituto de Estudios Penales, que había creado Victoria Kent. y al que llevó lo que había aprendi­

do en Berlín, como antes lo habia hecho también en el Seminario de la Universidad 19. Marchado

al exilio radicó en Buenos Aires donde hace escuela y desempeña la

Presidencia de la República hasta su fallecimiento en 1970. Su Tratado

de Derecho penal en siete volúmenes es la obra individual más titánica

de jurista alguno. que fue capaz de redactar a pesar de que su bibliote­

ca quedó confiscada en Madrid. Buena parte de sus discípulos, también

pensionados de la JAE, le acompañan en el exilio, como Manuel López

Rey, pensionado en 1936 en Viena, pero que ya había estado con Mezger

en Munich en el curso 1933-1934. José Antón Oneca. pensionado en

Munich en 1928 con Beling y Frank. queda en España sometido al com­

binado de cárcel y trabajos forzados y sólo años más tarde es reintegra­

do a la cátedra desde la que publica una Parte general que será el

Manual por excelencia durante 20 años. También en estos mismos años

acuden a Alemania José Guallart (1927-1931) y Jaime Masaveu. con

Belíng y Frank en 1928 y en Viena en 1930. A la última hornada de pen­

sionados pertenecen además Tomás Jaso Roldán, que alcanzaría tras la

guerra las más altas responsabilidades en la Fiscalía y Juan del Rosal a

quien Jiménez de Asúa envía también a Munich con Mezger y a quién la

guerra sorprende allí. Se incorpora al bando franquista y obtiene la cátedra

en 1940 y despliega una influencia académica extraordinaria que domi­

na el panorama español de los años 60 y 7020. Sin perjuicio de variacio­

nes metodológicas y de las disputas políticas sucedidas en el tiempo
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puede decirse que la ciencia penal española debe su modernización a la influencia germánica

de los que fueron becarios de la JAE. especialmente de Luis Jiménez de Asúa y José Antón aneca.

Es todavia hoy. la lengua de trabajo de la gran mayoría de los penalistas españoles.

Los demás cultivadores del Derecho público

Presentar a los pensionados de la JAE del ámbito del Derecho púbtico en sentido amptio. más

allá de los penatistas ya mencionados. y su relevancia posterior. es tarea particularmente com­

pleja. Conviene ante todo hacer referencia a la propia riqueza del mundo científico del Derecho
público en Alemania a comienzos del siglo XX. Francisco Sosa Wagner ha presentado un riquíSi­

mo fresco de los actores y de los argumentos en los HMaestros alemanes del derecho púbticoH
21.

La poderosa máquina germánica de generar ideas sobre la organización del Estado y sus rela­
ciones con la sociedad. desde Paul Laband. George Jeltinek y atto Mayer. para continuar con

Hans Kelsen. Hermann. Heller. Carl Schmitt y Heinrich Triepel. es una poderosísima fuerza de

atracción para los jóvenes españoles de vocación iuspubticista del primer tercio del siglo XX.

Como cultivadores propiamente del Derecho administrativo se cuenta con dos figuras bien

señaladas. Antonio Garcia aviedo. catedrático ya de Derecho administrativo primero en

Granada y luego en Sevilla. acude pensionado a Alemania en 1914 y estudia con Anschütz en

Berlín y con atto Mayer en Leipzig. En 1936 es ya Decano de la Facultad de Derecho del Sevilla.

en donde se mantiene tras el alzamiento. permaneciendo para siempre en la ciudad universi­

taria. de la que fue largo tiempo Rector. Segismundo Royo-Villanova Fernández-Cavada es pen­

sionado en varios cursos entre 1931-1935. Catedrático de Derecho administrativo como su

padre. desde el año 1935 en Santiago de Compostela. Se sumó al alzamiento y tuvo responsa­
bilidades en el Ministerio de Educación de Joaquín Ruiz Jiménez y con su cese fue nombrado
Rector de la Universidad de Madrid. Francisco Álvarez Sendín. pensionado en Zúrich con Flenier

en 1930. traduce su Derecho constitucional. Catedrático de aviedo. intercedió por la vida de su
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compañero y Rector Leopoldo Alas Argüelles. Ni tuvo éxito, ni tuvo reparo en sucederle de
seguido en el cargo.

Mientras parece que los administrativistas hacían el camino natural siguiendo el "hito que con­
duce al franquismo" 22, en el Derecho politico y constitucional el asunto resulta más diferenciador.
A efectos de lo que más interesa a España debe indicarse que los protagonistas más fuertes y más

enfrentados del Derecho político alemán del último tiempo de Weimar son Hermann Hetter y

Carl Schmitt. socialdemócrata y nazi respectivamente. Con los dos estudiaron buen número de

españoles becarios de la JAE. Heller 23, que es los contados profesores que se enfrenta pública­

mente a Hitler, es llamado a Madrid por sus discípulos españoles y el Ministro de InstrucCión

publica Fernando de los Rios -catedrático de Derecho político que había sido becario entre 1908

y 1910 en Jena y Marburgo con Natorp, Cohen, y Ennecerus y en Harvard después- le contrata
como catedrático y llegar a morir en plena clase de un infarto ante un selecto grupo de alum­
nos que daría mucho juego en adelante: E. Galán, Manuel García Pelayo, M. Tuñon de Lara, A.
Truyol, José Antonio Maravall y Mariano Aguitar Navarro, entre otros 24. Carl Schmitt es el teó­
rico del nazismo y, precisamente, estudioso de uno de los epígonos del pensamiento reacciona­

rio español de proyección internacional: Donoso Cortes. Schmitt supera con éxito el juicio de

Nuremberg, pero fue de los pocos responsables de la legitimación jurídica del régimen de Hitler

que no puedo encontrar acomodo en la Universidad de la Alemania Federal. El matrimonio de

una bija con un catedrático de Santiago de Compostela le vinculó a España basta su muerte.2S

A la primera generación de becarios de la JAE que acuden a Alemania a formarse en Derecho
político pertenecen Antonio Suárez Malfeito, Blas Ramos Sobrino, Cesar Barja Carral, José Sanso

Ruiz, Enrique Martí Jara, Manuel Martinez Pedroso y Antonio Luna, éste catedrático de Derecho
internacional. Le siguen ya en los 30 Francisco Ayala, Nicolás Ramiro Rico y Francisco Javier
Conde. Casi todos pertenecen al impulso académico del patriarca Alfonso Posada. Sus destinos

fueron bien distintos. La mitad o más al exilio en América, desarrollando singular obra docen­

te, como Blas Ramos y Manuel Martínez Pedroso en Méjico, donde personalidades como Carlos
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Fuentes y Arturo Uslar Pietri se reclaman sus discipulos en el dominio de la lengua española ".
Otros. además de realizar gran obra en ciencia política y sociología. desarrollaron una brillante
carrera literaria. como Francisco Ayaía. Todos son traductores de unas u otras obras de Heller y
Schmitt. El que va a sobrevivir en España con mayor éxito es Francisco Javier Conde. quien.
remedando a Schmitt. construye la legitimación del "caudillaje". Su poder al frente del Instituto
de Estudios Pollticos y su inteligencia. en combinación con la inteligencia y bonhomia de
Nicolás Pérez Serrano. que fue Letrado y catedrático de Madrid tan joven que no tuvo tiempo de
pedir beca a la JAE. constituyeron el núcleo de desarrollo del moderno Derecho administrativo
español y ya. en proximidad a nuestro tiempo. al Derecho constitucional. representada esa obra
de tan largo formato y singular proceso evolutivo por la personalidad de Eduardo García de
Enterria y otros de su generación ". como Alfredo Gallego Anabitarte ". desde el Instituto y
desde el Consejo de Estado. y después en la Universidad. así como la reincorporación a la demo­
cracia española de otro cualificado puente con aquel tiempo como fue Manuel Garcia Pelayo. y
en su estela Francisco Rubio Llorente. prepararon en continuidad con la evolución del pensa­
miento del Derecho constitucional alemán moderno a toda una generación que con más o
menos matices se adscriben a lo que conocemos como Derecho constitucional común europeo
de nuestros dias 29. Es decir. los cultivadores de un patrimonio cientifico. político y cultural de
lo que Elias Diaz denominó avant la ¡ettre el Estado social y democrático de Derecho. y que hoy
es el nombre propio de nuestra Constitución.

Como colofón de una aproximación tan ligera como la realizada se puede afirmar. sin embargo.
que la obra de formación de juristas por parte de la Junta para Ampliación de Estudios en la
Alemania Guillermina primera y en la de Weimar después. tuvo como efecto la primera cualifi­
cación científica general de las generaciones de juristas que vivieron esos años. Tanto los que
permanecieron en España. como los que se vieron impulsados a refugiarse en América. por efec­
to de la guerra civil y eí posterior autoritarismo carente de piedad para con los vencidos. con
las respectivas limitaciones politicas los unos y logisticas los otros. han sido determinantes en la
construcción de lo que hoyes la Ciencia del Derecho en España y la América hispana. Los
Maestros alemanes representan en la historia y en el tiempo presente una parte constituyente
de la identidad de nuestra Ciencia del Derecho. y del modo de realizarse nuestra vocación por
la jurisprudencia y la legislación.
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